
  

ESCRITURA No. 

CONSTITUCION DE COMPFARIA ANONIMA 

QUE OTORGAN 

PAELO ERMITANO MENDEZ ALVAREZ Y 

WILIAN FATRICIO MENDEZ ALVAREZ 

CUANTIA: 1.000,00 

COFIAS 

En la ciudad de Guito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy dia veinte y nueve de mayo del año dos mil tres, ante mi 

Notaria Trigesima Frimera del Cantón  —Cuito, Doctora Mariela 

Fozo Acosta, comparecen los señores FABLO  ERMITANGO MENDEZ 

ALVAREZ, casado. por sus propios derechos: Ya WILIAN FAÁTRICIO 

MENDEZ ALVAREZ. casado, por sus propios derechos, los 

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos. vecinos de 

este lugar. capaces para contratar y obligarse de conformidad 

con da Leya áaá quienes de conocer doy  féz y me solicitan que



eleve a Escritura Fública el contenido de la siguiente minutas 

SERMOR MOTARI0.— Sirvase autorizar en el registro de Escrituras 

Fúblicas a su carga una de la cual conste la constitución de 

una Compañia Anónima, que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas PRIMERA: FERSONAS QUE INTERVIENEN: concurren a la 

celebración de este contrato. y manifiestan expresamente la 

voluntad de constituir la Compeñia Anénima que se denominará 

"ELECTRODOMESTICOS SAN PAELO C. 6." Los señores FAELO ERMITANO 

MENDEZ ALVAREZ y MHILIAN  FATRICIO MENDEZ. ALYAREZ, —casados, 

empleados privados. domiciliados en el Distrito Metropolitano 

de Quito. de nacionalidad ecuatoriana y por sus propios 

derechos.  —SEGUNDA.- CONSTITUCION. — Comparecen los señores 

Ermitano Méndez Alvarez y Wilian Patricio Méndez 

reza legalmente capaces y sin prohibición pera establecer 

convienen en Formar la COMPARA ANONIMA 

LECTRODOMESTICOS SAN PABLO C.A."., que se constituye mediante 

   

  

ste contrato y se regirá por las disposiciones de la Ley de 

Compañias, las normas del Derecho Fositivo Ecuatoriano que le 

fueren aplicables y, por el estatuto social que se inserta a 

continuación. ESTATUTO DE LA CONFARia ANONIMA 

"ELECTRODOMESTICOS SAN FABLO CA.” CAPITULO PRIMERO. 

DENOMINACION, —FIMALIDAD,  —DURACION Y  DOMICIL1IO.- Articulo 

Primero: DEMOMINACION.-— La compañia se denominará 

"ELECTRODOMESTICOS SAN FABLO C.A.", la misma que ejercerá por 

las leyes del Ecuador, del presente estatuto y los reglamentos 

que se expidieren. frtículo Segundo. OBJETO.— La compañia 

tendrá como objeto realizar las siguientes actividades: a. La 
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imnortación, exportación, comercialización y fabricación de 

electrodomésticos, be.” También realizará la importación. 

exportación y fabricación y venta de toda. clase de maquinaria 

para refrigeración, Calefacción, —Mmaduinaria para lácteos, 

panificadoras. confitrerías. Cor Además, importará, exportará, 

fabricará y venderá maquinaria y suministros paras industrias 

| de telas, imprenta y construcción. d.- Se dedicará también a 

la importación, exportación, — fabricación, ensamblaje y venta 

mm de vehículos motorizados y ho motorizados y sus accesorios. €) 

Conjuntamente se dedicará «a la producción, transformación. 

venta, importación, exportación, representación y distribución 

de todo tipo de ropa o prendas de vestir y de indumentaria, 

fibras, tejidos, hilados Y calzado y las materias que la 

    

    

componen Fi Asimismo realizara la  ciusstrucción, importación 

e.
 

hortación v comercialización de muebles de Oficina, sala 
: 

   

Fe 

¿comedor y muebles en generali y, g.- Brindar asesoramiento y 

asistencia de mantenimiento y servicio en repuestos en toda su 

cobertura de distribución. Artículo Tercero: FLAZd.- El plazo 

por el cual se constituye esta compañía es de TREINTA AÑOS, 

que se contará a partir de la fecha de inscripción de esta 

escritura en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano 

de  Guito, sin perjuicio de que por disposición de la Junta 

General de Socios, (0 por  calsas legales pueda disolverse 0 

liquidarse en cualquier tiempo (' prorrogarse su plazo.” 

Artículo Cuartos  DOMICILIG,- El domicilio principal de la 

Compañia, es el Distrito Metropolitano de Quito sin embargo 

padrá establecerse sucursales, oficinas. agencias Y 
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que equivalen al moventa y cinco por cientos al socio Hilian 

Fatricio Méndez Alvarez le corresponde cincuenta acciones de 

un dólar de los Estados Unidos de Norte América, tada una, Que 

equivale al cinco por ciento, dando un total de mil acciones 

de un dólar cada una. El pago en numerario de todos los socios 

consta en la papeleta de depósito de la cuenta de integración 

de capital de la compañia, abierto en el Banco del Pichincha, 

la misma que se agregara a esta escritura como documento 

- habilitante. B6rticulo céptimo: ACCIONES. Las acciones estarán 

numeradas del cero cero uno al mil y serán firmadas por el 

Presidente y el Gerente General de la Compañia. Articulo 

Octava. Si una acción o certificado provisional se 

1 extraviare, deteriorare O destruyeres, la compañía podrá anular 

el certificado o título, previa publicación efectuada por la 

o cobpañia, por tres días consecutivos, en uno de los periodicos     mayor circulación en el domicilio de la misma. Una vez 

—trag'scurridos treinta dias a partir de la última publicación, 

se procederá a la anulación del certificado a título, 

/ debiéndose conferir uno huevo al accionistas. La anulación 

“tinguirá todos los derechos inherentes al certificado 0 

título anulado. Articulo  Noveno.—- Cada acción es indivisible 

y da derecho aun voto en proporción a su valor pagado en 

las juntas generales. En consecuencia, cada acción liberada da 

derecho aun vota en dichas juntas, rtículo Décimo.” Las 

acciones se anotarán en el libro de acciones y accionistas, 

donde se registrarán también los traspasos de  dominia 0 

pignoración de las mismas. Artículo Décimo Frimero.-" La 

 



compañia no emitirá los titulos definitivos de los cuales 

mientras éstos no estén totalmnente paoados. Entre tanto, solo 

se dará a los accionistas certificados provisionales Y 

nominativos. Artículo Décimo Segundo.” En la suscripción de 

nuevas acciones por aumento de capital, se preferirá a los 

accionistas existentes en proporción a sus acciones. Articulo 

Décimo Tercero. la compañia podrá, según (108 Casos y 

atendiendo a la naturaleza de la aportación no efectuada, 

proceder de conformidad con lo dispuesto en Artículo 

la ley de Compañias. CAPITULO 
. 

TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA — COMFAÑRIA,.-— 

ro
 doscientos diez y nueve dd 

Articulo Décimo Cuarto. DE LA JUNTA  GENERAL.— El gobierno de 

mpañia corresponde a la dunta General, gue constituye su 

¡Aa supremo. La administración de la compañía se ejecutará 

     

    

   

través del President del Gerente General yv del tí
 

ycepresidente, de acuerdo a los términoz que se indican en el 

resente estatuto. Articulo Décimo  Guinto.” La dunta General 

la componer los accionistas legalmente convocados y reunidos y 

tiene poderes relativos a los negocios sociales, para tomar 

las decisiones que juzgue convenientes en defensa de la 

compañia a más de lo fijado en el estatuto de la compañia la 

dunta General tiene competencia para tratar cualquiera de los 

numerales que se encuentran tipificados en el Árticulo 

coscientos treinta y uno de la Presente Ley de CompañiaSa 

Articulo Décimo  Sexto.- La Junta General se reunirá 

ordinariamente una vez a año dentro de los tres meses 

posteriores a. la finalización del ejercicio económico de la
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pneañia,. previa convocatoria efectuada por el Presidente o el 

cerente General a dos accionistas, por la prensa. en uno de 

los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal 

de la sociedad. con ocho dias de anticipación, por lo menos, 

vara lla reunión. Las convocatorias deberán expresar al fijad O 

sl lugar, dia. hora y objeto de la reunión. Articulo Décimo 

Séptimo. La Junta General se reunirá extraordinariamente en 

Cualquier tiempo, previa la convocatoria del Presidente o del 

sm Gerente General, por su iniciativa O a pedido de un núsero de 

accionistas. que represente por la menos el veinticinco por 
A 

ciento del capital social. las convocatorias deberán ser 

hechas de la misma forma que para las juntas ordinarias. 

Articulo Décimo Octavo. Fara constituir guéórum en la Junta 

¿Gergeral se regulere, sl se trata de primera convocatoria, la 
Zo 7 

cóncurrencia de un número de accionistas que represente, por 

  

lo Cfenos, la mitad del capital pagado +. De no conseguirlo, se 

bará Una nueva convocatoria de acuerdo con el Articulo 

  

doscientos treinta y siete de la Ley de Compañias, la misma 

que contendrá la advertencia de que habrá quórum con el número 

de accionistas que concurrieren. Ártiículo Décimo  Noveno.- 

Los accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales por 

medio de representantes acreditados mediante carta- poder. 

Articulo Vigésimo.- En las Juntas Generales Ordinarias, luego 

de verificar el quórum se dará lectura Y discutirán los 

informes del administrador y comisarios, luego se conocerá y 

se aprobará el balance general y el estado de pérdidas Y 

ganancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades



liauvidas, constitución de reservas. proposiciones de los 

accionistas. y por último, se efectuarán las elecciones, sl es 

Gue corresponde hacerlas en ese período, según el estatuto. 

Articulo Vigésimo Primera. Fresidirá las Juntas Generales el 

presidente Y actuará + como secretario el gerente, pudiendo 

nombrarse, sl fuere necesario, un Director a Secretario 

titular o Ád-boc,-= Articulo Vigésimo Segundo. En las Juntas 

Generales Ordinerias y extraordinarias se tratarán los 

asuntos que especificamente se hayan puntualizado en 1 de
 

convocatoria, Excepto que en la Junta General Ordinaria podrá 

. 

deliberar sobre la suspensión Y remación de los 

administradores y más miembros de los Organismos de 

   
   

   
   

  

admíhistración creados por el estatuto, sun cuando el asunto 

figure en el orden del dia. Articulo Vigésimo Tercera. 

s los acuerdos y resoluciones de la Junta General se 

tgamarán por simple mayoría de votas en relación al capital 

agado concurrente a la reunión, salvo aquellos casos en  —que 

a ley o este estatuto, exigieren una mayor proporción. Las 

resoluciones de la Junta Genefal son obligatorias para todos 

los accionistas. Articulo Vigésimo Cuarto. Ál terminarse la 

dunta General Ordinaria 0 Extraordinaria, se concederá un 

receso para que el Gerente General, como secretario, redacte 

un acta -— resumen de las resoluciones o acuerdos tomados, con 

el objeto de que dicha acta resumen pueda ser aprobada por la 

Junta General y tales resoluciones O acuerdos entrarán de 

inmediato en vigencia. Todas las actas de la Junta General 

serán Tirmadas por el Fresidente, el Gerente General -



secretario. o secretario titular o ñd- Uc 0 por quienes hayan 

hecha sue veces en la reunión y se elaborarán de conformidad 

con el respectivo reglamento. Articulo Vigésimo Úuinto.- Laz 

Juntas generales podrán Fealizarse sin covocatoria previa si 

se hallare presente la totalidad del capital social pegado, En 

cuyo Caso se denominará dunta General Universal, de acuerdo a 

lo cue dispone el artículo doscientos treinta y ocho de la ley 

de compañías. árticulo Vigésimo Sexto.” Fara la Junta General 

Ordinaria Y extraordinaria pueda acordar validamente el 

tr h
s
 

y Bu
 sumento O reducción de capital: nsformación, la Tusión. 

As la reactivación de 3
 

pe
 la disolución anticipada de la compa 

la compañia en proceso de liquidación, la convalidación y en 

general, cualquier modificación del estatutos, habrá de 

    

  

    
Eopeurrir a ella la mitad del capital pagsdo, en segunda 

Y 

vocatoria bastará la representación de la tercera parte del 

] pagado. Si luego de la segunda convocatoria no hubiere 

quórun requerido, se procederá a efectuar una tercera 

convocaroria, la que no podrá demorar más de sesenta días 

contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, 

ni modificar el objeto de Esta. La Junta General asi convocada 

se conmstituirá con el número de accionistas presentes para 

resolver uno o más de los puntos antes mencionados, debiendo 

expresarse, estos particulares en la convocatoria que se haga. 

Artículo Vigésimo Séptimo.- Son Atribuciones de la Junta. 

General Ordinaria o Extraordinaria: a) Elegir al Presidente, 

al Gerente General y Vicepresidente de la Compañía, quienes 

durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo



Er resicegidos indefinidamente. b) Elegir  upa a más 

comisarios. quienes durarán dos años en sus tunciones: ci 

aprobar dos estados FTinancieros., los que deberán ser 

presentados con el informe del comisario en la forma 

establecida en el Articulo doscientos setenta y nueve de la 

lev de compañias vigente. dl Resolver acerca de las 

distribución de los beneficios sociales; e) Acordar el aumento 

o disminución del capital social de la compañia: f) 

Sutorizar la transferencia . enajenación Y Gravamen. a 

cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad de la 

compañias 0) Acordar la disolución 0. liquidación de la 

compañia antes del vencimiento del plazo (O del prorrogado, en 

so. de conformidad con la ley, hi Elegir al liqguidador de 

    

        

ñ fl
 

1 sociedadi (di Conocer los asunto que se someten a su 

sideración,. de conformidad con el presente estatutos y 3) 

solver los asuntos aque le corresponde por ley, por el 

resente estatuto O reglamentos de la compañia. Articulo 

Vigésimo Octavo. Representación Legal.- La representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía será ejercida 

por el gerente General. Articulo Vigésimo Noveno: San 

atribuciones del Gerente General: a) Ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañia, b) Manejar los 

fondos de la sociedad bajo su responsabilidad; c) Constituir 

mandatarios generales y especiales previa la seutorización de 

la Junta General de áccionistas, dd) Supervigilar la 

contabilidad. archivo y correspondencia de la sopciedad y 

velar por una buena marcha de sus dependenciasi €) suscribir



“BUGO_ 6 

títulos de acciones de la ñ “5 rt
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+
 falta. ausencia O impedimento para e Compañia. En los casos d 

Ú actuar del Gerente General a del Fresidente serán reemplazado 

por el Fresidente y el vicepresidente, según el arden, quienes 

tendrán les mismas facultades que el reemplazado. frticulo 

Trigésimo. Son atribuciones del gerente General conjuntamente 

con el Fresidente 1: a) Abrir manejar cuentas corrientes Y 

efectuar toda clase de Ccperaciones bancarias Civiles y 

> mercantiles, b) dictar el presupuesto antal de ¿ingresos y 

gestos cd Administrar con poder amplio, general y suficiente 

Íícs establecimientos, empresas. instalaciones y negocios de la 

Compañia, dque a cada uno los desiganare la dunta General 

3 

m Tí a H D a re
 

o Y ejecutando a nombre de ella toda cla contratos 

más limitaciones que las señaldas en este estatuto: d) 

Y 

susicribir PAaqaurées a letras de cambio y en genral, tado 

decámento civil oO comercial que oblique a la compañia: €) 
SS : 

a 

Nombrar y despedir trabajadores, previa las formalidades de 

ley y fj las demás atribuciones que les confiere el estatuto. 

  

Articulo Trigésimo Frímerc.- En Caso de ausencia temporal O 

definitiva del gerente General será reemplazado por el 

Fresidente.” rticulo Trigésimo Segundo.- El Vicepresidente 

de la compañía tendrá los siguientes deberes y atribuciones: 

a) Reemplazar al Fresidente de la Compañía, en caso de falta 

o ausencia temporal; bi Cumplir y hacer cumplir las. 

resoluciones de la Junta Generali y C) Las demás atribuciones 

y deberes que le determine el gerente General y el Presidente 

de la Compañia oO la Junta General de la misma (O las que le
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 26 DE MAYO DEL 2003 

Mediante comprobante No. 52294 , el (la) Sr. MENDEZ ALVAREZ 

PABLO ERMITANO 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 1.000,00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de ELECTRODOMESTICOS SAN PABLO C.A. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

          
pS NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

Qi MENDEZ ALVAREZ PABLO US.$. 950,00 

A MENDEZ ALVAREZ WILIAN US.$. 50,00 

cal US.$. 
A a US.$. 

US$. 
US.S. 
US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

  

TOTAL Us.$. 1.000,00 

OBSERVACIONES: TASA DE INTERES 3.50% DE CERTIFICADOS DE AHORRO 

A 30 DIAS PARA EL CALCULO DE INTERESES 

Atentamente, 

BANCO D PICEINCHA C. A. 
ggncia ViMaflora 

  

AUT.011 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1059314 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: ROMAN C. WILLIAN 

Fecha Reservación: 24/02/2003 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- IMPORTADORA SAN PABLO C.A. 

Aprobado 

LECTRODOMESTICOS SAN PABLO C.A 

probado 

COMERCIALIZADORA DE ELECTRODOMESTICOS SAN PABLO C.A 

Aprobado 

COMERCIAL SAN PABLO C.A 

Aprobado 

¡IMPORTADORA MENDEZ C.A 

Aprobado 

  

    

   
ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 23/08/2003 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

hc 
“Leda. Montserra Ó : e Ycaza ' 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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10 DOS MIL TRES. 

A NOTARIA      

  

   

    

RA. MARIELA POZO A 
TRIGESIMA FRIMERA DEL CANTON QUITO



RAZON 3: Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superin*= 

tendencia de Compañías en su Resolución N2 03. Q. IJ. 2103 de 

fecha diez de Junio del dos mil tres, se tomó debida nota al 

margen de la Escritura Matriz respectiva de fecha veintinueve 

de Mayo del dos mil tres, la aprobación de la Constitución de 

la Compañía ELECTRODOMESTICOS SAN PABLO C.A., cuyo testimonio 

debidamente certificado antecede.» 
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Rerifla Pozo Acosta». 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO . 

    

AD 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 03.Q.IJ. 
DOS MIL CIENTO TRES de la Sra. SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 10 de junio del año 2.003, bajo el número 2534 del 
Registro Mercantil, Tomo 134.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ELECTRODOMÉSTICOS SAN 

PABLO C.A.”, otorgada el veintinueve de mayo del año 2.003, ante la Notaria 

TRIGÉSIMO PRIMERA del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. MARIELA POZO 
ACOSTA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la 

citada resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 

8de"29"de"agosto del mismo año.- Se anotó en el 
digá nueve te agosto el año dos mil tres.- EL 

; ES 
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